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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

ENRIQUE ECHANIZ PLIEGO, CANTINA MEXICANA LA BOLA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, FRANCISCO SANTIBAÑEZ “N” Y JUAN CARLOS “N”. 

EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1482/2012-IV PROMOVIDO POR MARIA ELENA GONZALEZ 

NIETO, SE LES EMPLAZA Y COMUNICA QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO 
SEGUNDO DE DISTRITO DEL ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN BOULEVARD DEL LAGO NUMERO 
103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, EDIFICIO “B”, TERCER NIVEL, 
CODIGO POSTAL 62370, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR 
DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE HACERLES 
ENTREGA DE LA DEMANDA Y ANEXOS, DEL AUTO ADMISORIO Y AUTO DE VEINTISEIS DE 
SEPTIEMBRE DE ESTE AÑO, DONDE SE LES RECONOCIO EL CARACTER DE TERCEROS 
PERJUDICADOS, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO ASI SE SEGUIRA EL JUICIO EN REBELDIA Y LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE HARAN POR MEDIO DE LA 
LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Cuernavaca, Mor., a 12 de noviembre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito del Estado de Morelos 

Lic. Francisco René Marmolejo Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 359638)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal  
México 

Cuarta Sala Civil 
EDICTO 

DAVID FLORES GARCIA 
Por auto de fecha veintidós de noviembre del año dos mil doce, dictado en el cuaderno de amparo relativo 

al toca número 990/2010/3, por ignorarse su domicilio, a pesar de la investigación con resultados negativos, 
se ordenó emplazarlo por medio de edictos para que dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este edicto, se apersone ante la Secretaría de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, a recibir las copias simples de la demanda de amparo presentada por 
la parte demandada, en contra de la resolución dictada por esta Sala el ocho de agosto de dos mil doce, que 
obra en el toca señalado y revoca la sentencia definitiva dictada el diez de abril del dos mil doce, por el Juez 
Cuarto de lo Civil en el Distrito Federal, en el juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por FLORES 
GARCIA DAVID en contra de A.N.A. COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., hecho lo anterior, deberá 
comparecer dentro del término de DIEZ DIAS, ante el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito a defender sus derechos. 

NOTA: Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el periódico LA RAZON. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de noviembre de 2012. 

La Secretaria Auxiliar de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Bianca Gómez Abonce 

Rúbrica. 
(R.- 359652) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Por auto de siete de noviembre de dos mil doce, se ordenó emplazar a juicio a Servicios Casanova, 

sociedad civil, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a 
este juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda de garantías del juicio de 
amparo 1577/2012, promovido por JOSE JAIME ARIAS LOPEZ, contra actos de la Junta Especial Número 
Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra autoridad. Se le apercibe que de no 
comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista.  

México, D.F., a 7 de noviembre de 2012. 
La Secretaria 

Lic. María de Lourdes Meléndez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 359886)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

Al margen el Escudo Nacional que a la letra dice: “Estados Unidos Mexicanos”, “Poder Judicial de la 
Federación”, “Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez”. 

Tercero Perjudicado: Fernando Ramírez Téllez. 
En los autos del juicio de amparo 832/2012-III, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 

México, con residencia en Naucalpan de Juárez, promovido por Enrique Ríos Rosales, contra actos de la 
Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco y otra 
autoridad, derivados del expediente laboral J.4/105/2010, respecto del laudo de veinticinco de abril de dos mil 
once. Se ordena emplazar al tercero perjudicado Fernando Ramírez Téllez, a efecto de que comparezcan al 
referido juicio de amparo 832/2012-III, en defensa de sus intereses, previniéndole que, de no comparecer 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente 
edicto, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista que se fijará en los 
estrados de este recinto judicial. Lo anterior de conformidad con el artículo 315 del código federal de 
procedimientos civiles de aplicación supletoria a la ley de amparo. 

PARA SU PUBLICACION EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”. 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 7 de noviembre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Norma Elisa Díaz Amador 

 Rúbrica. (R.- 359891)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 609/2012-III, promovido por JOSE ANTONIO GUILLEN OLIVA, 
en su carácter de apoderado de CASA DE BOLSA SANTANDER, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER (ANTES OPERADORA DE BOLSA SERFIN) (EN LO 
SUCESIVO “SANTANDER”); y tomando en consideración que no se conoce el domicilio cierto y actual de la 
tercera perjudicada MARIA DOLORES RIOS RUEDA, en el presente juicio; se ha ordenado emplazarle por 
medio de edictos, los que se publicaran por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo 
dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicha parte en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la 
demanda respectiva; asimismo, se le hace saber que cuenta con un término de treinta días, los que se 
computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este juzgado a 
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hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le 
harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este Juzgado. Asimismo, se reserva por el momento 
señalar fecha para la audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el plazo de treinta días 
referidos. 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de noviembre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Azucena Espinoza Chá 

Rúbrica. 
(R.- 359097)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En cumplimiento al auto de veinticinco de octubre de dos mil doce, dictado en el amparo D.P.1258/2012, 
promovido por José Manuel Martínez Martínez, se ordenó notificar y emplazar a la tercero perjudicada 
Agustina Carrillo Ramírez, a través de edictos que se publiquen tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá 
presentarse ante esta autoridad dentro del término de treinta días hacer valer sus derechos, con el apercibimiento 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se practicarán por lista. 
Doy Fe. 

PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

Atentamente 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 359894)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

MANCORP, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 1695/2012-I, promovido por Filemón López López y otros, contra actos 

de la Junta Especial Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra, al ser señalada 
como tercera perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 
de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta 
días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer 
valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de noviembre de 2012. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Jorge Omar Gutiérrez Cortés 

Rúbrica. 
(R.- 359895) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
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EDICTO 

FONDO DE PENSIONES PARA EL PERSONAL DE AZUCAR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo 991/2012-V, promovido por Leopoldo Morales Rodríguez, contra actos 
de la Junta Especial Número Catorce de la Federal de Conciliación y Arbitraje, al ser señalada como tercera 
perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de 
Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de noviembre de 2012. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Jorge Omar Gutiérrez Cortés 

Rúbrica. 
(R.- 359900)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

FRANCISCO JAVIER CASTILLO HERNANDEZ. 
En los autos del juicio de amparo 2359/2012-I, promovido por Verónica Doblón Glennie, contra actos de la 

Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra, al ser señalado 
como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 
de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta 
días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer 
sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de noviembre de 2012. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Jorge Omar Gutiérrez Cortés 

Rúbrica. 
(R.- 359910)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a quince de 

noviembre de dos mil doce. 
Tercero Perjudicado: Yanery Navarro Vigil. 
En los autos del juicio de amparo 823/2012-V promovido por Pedro del Paso Regaert, por propio derecho, 

contra actos de la Tercera Sala Familiar y Juez Décimo de lo Familiar ambos del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, se reclama: la resolución de fecha nueve de agosto de dos mil doce, pronunciada en el 
toca número 788/2012, por la sala responsable, la cual confirma la sentencia interlocutoria de dieciséis de 
marzo de dos mil doce, dictada en el incidente de ejecución de sentencia, derivado del juicio controversia del 
orden familiar, alimentos, promovido por Yanery Navarro Vigil contra Pedro del Paso Regaert, expediente 
571/2006, tramitado ante el Juez Décimo de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
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de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena notificar a la parte tercero 
perjudicada Yanery Navarro Vigil, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición 
en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio, 
mismo que será publicado por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibido de que en caso de no apersonarse a este 
juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

El Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Alfonso Alexander López Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 359231)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Antonio Barrera Luna, en razón de ignorar su domicilio por este medio se le comunica que en el proceso 
93/2011 que se instruye a Agustín Ortiz Martínez por el delito portación de arma de fuego sin licencia, deberá 
presentarse a las once horas del siete de enero de dos mil trece, con identificación oficial vigente en este 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla, sito en Avenida Osa Menor, ochenta y dos, octavo piso, 
Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, para el desahogo de los 
careos procesales a su cargo; en el entendido que de inasistir a la diligencia, se desahogarán careos 
supletorios, acorde a lo previsto en el artículo 268 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 29 de noviembre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Ariadne Rosas López 

Rúbrica. 
(R.- 360171)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERA PERJUDICADA 
ALMA ELIA RIVEROS PARRA 
En los autos del juicio de amparo 843/2012, promovido por ENRIQUE DE JESUS GARCIA OJEDA, contra 

actos de la Tercera Sala y del Juez Quinto, ambos de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal. Admitida la demanda por proveído de veinticinco de septiembre del año en curso, con fundamento en 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por 
este medio a la tercera perjudicada ALMA ELIA RIVEROS PARRA; haciéndole de su conocimiento que puede 
apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al en que surta  
sus efectos la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista, conforme a lo previsto  
en los artículos 30 fracción II y 28 párrafo tercero, de la Ley de Amparo; dejándose a su disposición  
en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

México, D.F., a 27 de noviembre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. José Rubén Luna Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 360309) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito 
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Iguala, Guerrero 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION JUZGADO NOVENO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

PRESENTE: 
ALEJANDRO GONZALEZ CASTRO, ADELINA CALDERON VILLAVERDE, MAGDALENO OLIVARES 

SOTO, LUIS EDUARDO OLIVARES BAUTISTA, LEONIDES LINARES LINARES, URIEL OLIVARES 
BAUTISTA, MIGUEL SILVA GARCIA, ADELAIDO CALDERON CASTRO, EUGENIA CASTRO MEDINA, 
CITLALI YAMILETH CASTRO CALDERON, WILLIAM GAEL FLORES LINARES, MARIA SOLEDAD FLORES 
LINARES, ABEL FLORES ROMAN, ESPERANZA FLORES LINARES, LUCIA FLORES LINARES, MARIA 
GONZALEZ CASTRO, FERNANDO GONZALEZ CASTRO, ANGELINA CASTRO MEDINA, SANDRA 
GONZALEZ SANABRIGA, RICARDO GONZALEZ TORRALVA, KARINA SANABRIGA URQUIDE, ROSA 
IVETH ALARCON VILLEGAS,  MACARIO PANTALEON NERI, FLOR ISABEL LOPEZ DOMINGUEZ, JUAN 
CARLOS LINARES LEYVA Y ALMA CRISTAL ALARCON FLORES. 

En razón de ignorar sus domicilios, por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de ocho de 
octubre de dos mil doce, dictado en juicio de amparo 408/2012, promovido por Angel Flores Flores, se les 
requiere para que comparezcan los que representen la sucesión testamentaria o intestamentaria a bienes de 
los extintos o herederos de los citados finados, ante este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de 
Guerrero, con residencia en Iguala, ubicado en General Mariano Matamoros número 27 (veintisiete), colonia 
Centro, código postal 40000, Iguala, Guerrero, debidamente identificados con credencial oficial vigente con 
fotografía, haciéndoles saber que están a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia simple de 
la demanda de amparo; que tiene expedito su derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus 
derechos, si a sus intereses conviene. 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Alejandro Barradas Morales 

Rúbrica. 
(R.- 358531)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, 
PUEBLA, ELOY TORRES ARIAS, tercero perjudicado dentro de los autos del juicio de amparo 741/2012, 
se ordenó emplazarlo a juicio en términos de los dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, 
en relación con el diverso 315 del Código Federal del Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de la materia 
y se hace de su conocimiento que el QUEJOSO OSCAR SALAZAR LOZANO, administrador único y 
representante legal de INDUSTRIAS COBITEL SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, interpuso 
demanda de amparo contra actos de la JUNTA ESPECIAL TREINTA Y TRES DE LA FEDERAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE PUEBLA Y EL ACTUARIO 
ADSCRITO A LA MISMA; mismos que hizo constituir en: TODO LO ACTUADO, EN VIRTUD DE QUE SE 
OMITIO EMPLAZARLO A JUICIO LABORAL 1324/2009. Se le previene para que se presente al juicio de 
garantías de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio 
de lista que se fije en los estrados de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO, quedando a 
su disposición en la Secretaría, las copias simples de traslado de la demanda. Para su publicación en 
cualquier periódico de mayor circulación en la República y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 20 de septiembre de 2012. 
La Actuaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. María del Carmen Peregrina Herrada 
Rúbrica. 

(R.- 359194) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
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Juzgado Menor 
Tacámbaro, Mich. 

EDICTO 

CONVOCANDOSE A POSTORES. 
DENTRO DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL SOBRE PAGO DE PESOS, EXPEDIENTE NUMERO 

228/2009, PROMOVIDO POR LAS LICENCIADAS ALMA ROSA AMEZCUA GONZALEZ Y/O MARIA 
REYNOSO GUTIERREZ Y/O MIRIAM GABRIELA OLVERA CRUZ, ENDOSATARIAS EN PROCURACION DE 
ABRAHAM MANDUJANO TALAVERA, FRENTE A NATIVIDAD MALDONADO MELCHOR Y/O J. NATIVIDAD 
MELCHOR MALDONADO, SE SEÑALAN LAS 11:00 ONCE HORAS DEL DIA 17 DIECISIETE DE ENERO 
DEL AÑO 2013 DOS MIL TRECE, PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA DEL SIGUIENTE BIEN INMUEBLE. 

Un predio rustico denominado “sacapichapio”, ubicado en el rancho del mismo nombre del Municipio y 
Distrito de Tacámbaro, Michocán, con las siguientes medidas y colindancias: Al norte 64.00 metros con Isaac 
Maldonado, zanja en medio, al sur 50.53 metros con Pedro Maldonado, servidumbre de paso de 3.00 m. por 
medio, al Oriente 41.00 metros con Propiedad Privada. Al poniente: 47.00 metros con Esteban Cervantes, 
camino vecinal en medio. al cual se le asigno un valor pericial de $52,136.00 Cincuenta y Dos Mil Ciento 
Treinta y Seis pesos 00/100 M.N. 

CONVOCANDOSE A POSTORES, mediante la publicación de los edictos correspondientes por dos veces 
consecutivas de cinco en cinco días en los estrados de este Juzgado, así como en el Diario Oficial de la 
Federación, y en el diario de mayor circulación en la Entidad. 

Sirviendo de base para el remate de dicho bien inmueble, la cantidad de $52,136.00 Cincuenta y Dos Mil 
Ciento Treinta y Seis pesos 00/100 M.N. 

Tacámbaro, Mich., a 28 de noviembre de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Hildely Mendoza Pineda 
Rúbrica. 

(R.- 360039)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 1298/2012-1 del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por J. Jesús Méndez Alvarado, contra actos que reclama del Juez Segundo de Primera Instancia 
en Materia Penal del Distrito Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, se dictó acuerdo por el que se ordenó 
la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del tercero perjudicado Ricardo Flores Pimentel, 
en su carácter de albacea definitivo de la sucesión intestamentaria a bienes de Angela Pimentel Sosa, a quien 
se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio de garantías mencionado, 
en el que se reclama el auto de formal prisión de veintitrés de mayo de dos mil doce, dictado en la causa 
penal número 85/2011-I, radicado en el Juzgado de referencia. Por ello, se hace del conocimiento a Ricardo 
Flores Pimentel con el carácter aludido, que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de que si lo estima pertinente hagan valer los 
derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones 
ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control 
constitucional, bajo el entendido que la fecha señalada para la audiencia constitucional lo es  
EL DIA CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE A LAS NUEVE HORAS CON CINCUENTA Y 
CINCO MINUTOS. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo  
de emplazamiento. 

Pachuca, Hgo., a 22 de octubre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Norma Rodríguez García 
Rúbrica. 

(R.- 359400) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 



98     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 18 de diciembre de 2012 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 
Ensenada, B.C. 

EDICTO 

A: MARIA SANCHEZ GARCIA. 
Por auto de seis de octubre de dos mil once, dictado en el juicio de amparo 316/2012-V, promovido por 

INES HERRERA MARTINEZ, en contra del JUEZ SEGUNDO PENAL, de esta ciudad, y otras autoridades, en 
el que se tiene como tercero perjudicado a MARIA SANCHEZ GARCIA, y habiendo agotado los medios de 
localización, se ordenó emplazarlas por medio de EDICTOS, a publicarse POR TRES VECES DE SIETE EN 
SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, haciendo de su conocimiento que deberá comparecer al presente juicio de garantías dentro del 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos que se ordenan; igualmente se 
le requiere para que dentro del término de tres días contados a partir del día siguiente a aquél en que surta 
sus efectos legales la presente notificación, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán 
por lista, lo anterior con fundamento en el artículo 30 fracción II, de la Ley de Amparo, quedando asimismo a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, para los efectos 
legales a que haya lugar, en el entendido de que el presente juicio de garantías es promovido por  
INES HERRERA MARTINEZ, en contra del JUEZ SEGUNDO PENAL, de esta ciudad, y otras autoridades,  
se reclama: 

“De la autoridad que señalo como responsable en su calidad de ordenadora, le reclamo: el auto de formal 
prisión de fecha 03 de junio del año pasado, dictado en mi contra en el proceso penal número 231/2001, 
mediante el cual consideró probable responsable en la comisión del delito de TENTATIVA DE SECUESTRO 
AGRAVADO, según se dice cometido en agravio de MARIA SANCHEZ. Y de la autoridad que señalo con 
carácter de ejecutora, le reclamo: El cumplimiento que le está dando a la resolución de término constitucional 
señalada en párrafo que antecede, dictado por la autoridad responsable ordenadora.” 

Ensenada, B.C., a 23 de octubre de 2012. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California 

Lic. Hugo García García 
Rúbrica. 

(R.- 359545)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

Secc. Amparo 
Pral. 248/2007 

EDICTO 

México, Distrito Federal, a veintiséis de octubre de dos mil doce. 
Por ignorarse el domicilio de la tercero perjudicada Inmobiliaria San Juan, sociedad anónima de capital 

variable, por auto de quince de mayo de dos mil doce, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, el Juez ordenó se emplazara por 
edictos a dicha tercero, haciéndole saber que en este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa 
en el Distrito Federal, se ventila el juicio de amparo número 2048/2007, promovido por el Comisariado Ejidal 
del Poblado denominado “El Ranchito”, en el Municipio de Culiacán, Sinaloa, contra actos de la Secretaría de 
la Reforma Agraria y otras autoridades, que hizo consistir en el acuerdo de quince de diciembre de dos  
mil seis, aprobado en sesión plenaria del Cuerpo Consultivo Agrario de veintitrés de noviembre de mil 
novecientos setenta y tres; juicio en el cual se encuentran fijadas las nueve horas con diez minutos del 
veintiuno de noviembre de dos mil doce, para que tenga verificativo la audiencia constitucional que en derecho 
proceda; se le previene para que comparezca en el término de treinta días, que contarán a partir del siguiente 
de la última publicación, apercibida que de no comparecer a imponerse de los autos, las siguientes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
Juzgado. Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Juzgado una copia del presente auto hasta en tanto 
se tenga por legalmente emplazada a la citada parte tercero perjudicada. México, Distrito Federal, a 26 de 
octubre de 2012. 

México, D.F., a 26 de octubre de 2012. 
El Juez del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

Lic. José Eduardo Alvarado Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 359641) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACION.- JUEZA OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCEROS PERJUDICADOS 
INGENIERIA Y CONSTRUCTORA NUEVA GENERACION S.A. DE C.V., MIGUEL ANGEL ORTA FLORES, 

ALFONSO ORTA FLORES Y ANA BERTHA SIGALA RAMIREZ. 
En los autos del juicio de amparo número 732/2012-II, promovido por HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE 

C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, por 
conducto de su apoderado, contra actos del Juez Vigésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal; en el que se señala como terceros perjudicados a INGENIERIA Y 
CONSTRUCTORA NUEVA GENERACION S.A. DE C.V., MIGUEL ANGEL ORTA FLORES, ALFONSO ORTA 
FLORES Y ANA BERTHA SIGALA RAMIREZ, y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la 
fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, 
los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría II  
de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo a 
efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurra 
al juzgado hacer valer su derecho. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de noviembre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Itzell Adelina Martínez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 359682)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 
Sidar y Rovirosa, #2, esquina con Eduardo Molina, colonia del Parque, delegación Venustiano Carranza, 

México, Distrito Federal, acceso 6, planta baja. 
- Sthephanie Segura Fierro, en representación del menor ofendido Jefersson Ali Barroeta Segura  

(Tercero Perjudicado) 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo 1264/2011-IV, promovido por Aranza Itzel Arteaga Báez o Itzel Aranza 

Arteaga Báez, contra actos del Jefe de Gobierno del Distrito Federal y otras autoridades, por los actos 
consistentes en: 1.- La inconstitucionalidad de la resolución de veinticuatro de noviembre de dos mil once, 
dictada en el toca número 590/201; 2.- La ejecución de la resolución citada en el inciso anterior dentro  
de la causa penal 188/2011; 3.- Las ordenes privativas de libertad, y; 4.- La inconstitucionalidad del Artículo 30 
de la Ley de Justicia para Adolescentes para el Distrito Federal, se ordena emplazar por este medio a la 
tercero perjudicada Sthephanie Segura Fierro, en representación del menor ofendido Jefersson Ali Barroeta 
Segura, tal como lo dispone el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo.  

La tercero perjudicada debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente a defender sus derechos, y en caso de no comparecer o no 
nombrar autorizado en el término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores 
notificaciones aun las de carácter personal se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en los estrados de este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de noviembre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Waldo Plata García 

Rúbrica. 
(R.- 359897) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Juzgado de Distrito 

EDICTO 

QUEJOSO: MACIEL CHRISTOPHER BENITEZ SOLANA. 
“INSERTO: Se comunica a los terceros perjudicados Lorenzo Vargas Martínez y Oscar Rodríguez 

Rosales, que en el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, mediante auto de dieciocho de abril de dos mil doce, se admitió la demanda de garantías promovida 
por Maciel Christopher Benítez Solana, correspondiéndole el número de amparo 477/2012-V, señalando como 
acto reclamado la resolución dictada el trece de enero de del año dos mil doce, la cual modificó el auto de 
formal prisión de veinticuatro de septiembre de dos mil once, dictado en la causa penal 273/2011, y señala 
como autoridades responsables las que enseguida se enuncian: 

Magistrados de la Primera Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México. 

Juez Cuarto Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México. 
Director del Centro Preventivo y de Readaptación Social Sergio García Ramírez. 
Asimismo, se les hace de su conocimiento el derecho que tienen de apersonarse dentro del término de 

treinta días, contados a partir de la última publicación. 
Finalmente, se les hace del conocimiento que la fecha de la audiencia se encuentra señalada para las 

once horas del veintiséis de octubre de dos mil doce. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Sigifredo Gutiérrez Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 359899)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Chiapas. 
AUGUSTO DEL PINO ESTRADA, 
JORGE LUIS ESTRADA VILLATORO, 
JOSE ALBERTO NUÑEZ SOLIS, 
PRESENTE. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo 708/2011, 

promovido por ROBERTO DOMINGUEZ MOSCOSO, por propio derecho y en representación de los menores 
ROBERTO y MARIA FERNANDA DOMINGUEZ ZOZAYA y otros, contra actos del Fiscal Especializado 
Jurídico Normativo de la Procuraduría General de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, juicio en el 
cual señaló con el carácter de terceros perjudicados y por este medio se les emplaza para que en el término 
de tres días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, deberán presentarse ante este 
Tribunal, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo así, por apoderado, representante legal o gestor que 
pueda representarlos, se seguirá este juicio conforme legalmente le corresponde y las subsecuentes 
notificaciones aún aquéllas de carácter personal, se les harán por lista que se fije en los estrados de este 
juzgado, queda a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, las copias simples de traslado 
de la demanda de garantías. 

Asimismo, se hace de conocimiento, que para las NUEVE HORAS DEL QUINCE DE ENERO DE DOS MIL 
TRECE, está prevista la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 15 de noviembre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Ricardo Coutiño Gordillo 

Rúbrica. 
(R.- 359907) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Noveno de 
Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

TERCEROS PERJUDICADOS: 
 MARIA ANTONIETA BAUTISTA BLACIO, TAMBIEN CONOCIDA COMO MARIA ANTONIETA 

BAUTISTA BLASIO. 
 SERGIO DIAZ LANDA, TAMBIEN CONOCIDO COMO SERGIO JAIME DIAZ LANDA. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 175/2012-I, PROMOVIDO POR PEDRO SANTANA 
Y GALVAN, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL: Se señaló como terceros perjudicados en el presente juicio, a María Antonieta Bautista 
Blacio, también conocida como María Antonieta Bautista Blasio y Sergio Díaz Landa, también conocido como 
Sergio Jaime Díaz Landa, y como acto reclamado, esencialmente, la resolución de diez de febrero de dos mil 
doce, dictada por la sala responsable en el toca 1052/2011/04, que confirmó la resolución de seis de enero de 
dos mil doce, en la que la A quo, declaró improcedente el incidente de ampliación de intereses en ejecución 
de sentencia; ello, derivado del juicio ejecutivo mercantil, promovido por Pedro Santana y Galván, en contra 
de Sergio Díaz Landa y otra, del índice del Juzgado Trigésimo Quinto de lo Civil del Distrito Federal. En auto 
de veintidós de mayo de dos mil doce, se admitió a trámite dicha demanda y se señaló fecha para  
la celebración de la audiencia constitucional. En proveído de trece de noviembre de dos mil doce, agotada la 
investigación del domicilio de los referidos terceros perjudicados se ordenó emplazarle por medio de edictos, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del supletorio 
Código Federal de Procedimientos Civiles. Hágase del conocimiento de los citados terceros perjudicados que 
deberán presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días hábiles contados del siguiente al en 
que se haga la última publicación de los edictos respectivos, a señalar domicilio en esta ciudad, ya que de no 
hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista, en los estrados de este juzgado 
Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal; asimismo, hágase del conocimiento que queda a su 
disposición en este juzgado federal, copia simple de la demanda de amparo y del auto admisorio. 

México, D.F., a 13 de noviembre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Gustavo Medrano González 
Rúbrica. 

(R.- 359896)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 

EDICTO 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a veintiuno de noviembre de dos mil doce. 

TERCERO PERJUDICADO: CONSTANTINO GONZALEZ RIANDE. 
En los autos del Juicio de Amparo 836/2012-VI, promovido por MEXEX (MEXICANA DE 

IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES), SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la 
Segunda Sala Civil, del Juez y Actuario adscritos al Juzgado Décimo Sexto de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal y del Juez y Actuario adscritos al Juzgado Sexto Civil de Tlalnepantla, con 
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residencia en Naucalpan en el Estado de México; demanda en la que se señala como ACTO RECLAMADO el 
emplazamiento y como consecuencia de ello, todo lo actuado en el juicio de controversia de arrendamiento 
inmobiliario expediente 791/2010 del índice del Juzgado Octogésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal, ahora Juzgado Décimo Sexto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, al que se le asignó como nuevo número de expediente el 1364/2012, seguido por Constantino 
González Riande en contra de la hoy quejosa y COMERCIALIZADORA AL-TRADE SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE; así como la sentencia definitiva de siete de abril de dos mil doce; con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio al tercero perjudicado 
Constantino González Riande, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el término de treinta días 
contados a partir del día siguiente en que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de cuatro 
de octubre de dos mil doce, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibido que en 
caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 4 de diciembre de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado 

Primero de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal 

Lic. Israel Esquivel Calzada 
Rúbrica. 

(R.- 360379)   
AVISO AL PUBLICO 

REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello legible, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. 
• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete en cualquier procesador WORD. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos 

e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que 
devuelve la institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una 
copia simple. El original del pago será resguardado por esta Dirección. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después 
si se acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para 
publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. Fax extensión 35076. 

Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada 
de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le 
corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
La Paz, Baja California Sur 

EDICTO 

-María del Rosario Zúñiga Lizárraga. 
-Yuval Rotem. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 561/2011 PROMOVIDO POR ERNESTO REYES FUENTES, 

POR SU PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ CUARTO DE LO MERCANTIL DE PRIMERA 
INSTANCIA, CON RESIDENCIA EN HERMOSILLO, SONORA Y OTRAS AUTORIDADES, DE QUIENES 
SE RECLAMA LO SIGUIENTE: 

A) TODO LO ACTUADO EN EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL NUMERO 2298/2010, DEL INDICE 
DEL JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO MERCANTIL, CON SEDE EN HERMOSILLO, 
SONORA, PROMOVIDO POR “CHIQUITA FRESH NORTH AMERICA, L.L.C.”, CONTRA MARIA DEL ROSARIO 
ZUÑIGA LIZARRAGA, FRANCISCO OCEGUEDA PEREZ, YUVAL ROTEM Y “BAJA PRODUCE, L.L.C.” 

B) EL CONTRATO DE TRANSACCION CELEBRADO EL DIA 11 DE ENERO DEL AÑO 2011, MEDIANTE 
ESCRITURA PUBLICA NUMERO 4,622, DEL VOLUMEN 34, DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 04, DE LA 
CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, LICENCIADO MIGUEL ANGEL MURILLO GONZALEZ. DOCUMENTO 
QUE OBRA EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL NUMERO 2298/2010, DEL JUZGADO 
CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO MERCANTIL, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA. EL 
CUAL SUPUESTAMENTE, FUE ELEVADO A LA CATEGORIA DE SENTENCIA. 

C) LA ORDEN DE EMBARGO Y SU REGISTRO, ANTE EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, SOBRE UN POZO DE AGUA AMPARADO CON EL 
TITULO DE CONCESION 1BCS101193/03ALGR96, QUE SE ENCUENTRA A NOMBRE DEL SEÑOR 
FRANCISCO OCEGUEDA ZUÑIGA; ASI COMO DE LOS BIENES INMUEBLES: 

1.- FRACCION DEL PREDIO RUSTICO INDIVISO “LA MATANZA”, RANCHO GUADALUPE, UBICADO 
EN LA SUBDELEGACION DE LA MANTANZA, DELEGACION DE TODOS SANTOS, MUNICIPIO DE LA 
PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, CON CLAVE CATASTRAL NUMERO 1-03-076-0017, CON UNA 
SUPERFICIE DE 20 HECTAREAS. 

2.- FRACCION DEL PREDIO RUSTICO INDIVISO “LA MATANZA”, RANCHO GUADALUPE, UBICADO 
EN LA SUBDELEGACION DE LA MATANZA, DELEGACION DE TODOS SANTOS, MUNICIPIO DE LA PAZ, 
BAJA CALIFORNIA SUR, CON CLAVE CATASTRAL NUMERO 1-03-076-00186, CON UNA SUPERFICIE 
DE 5-95-75 HECTAREAS. 

D) LA ORDEN DE ENTREGA Y PUESTA EN POSESION, ASI COMO LOS FRUTOS EXISTENTES EN LA 
SIEMBRAS, QUE ESTEN SOBRE LOS PREDIOS SEÑALADOS EN EL APARTADO QUE ANTECEDE. 

SE ORDENO NOTIFICAR A LOS TERCEROS PERJUDICADOS MARIA DEL ROSARIO ZUÑIGA 
LIZARRAGA Y YUVAL ROTEM, POR MEDIO DE EDICTOS, A QUIEN SE LES HACE SABER QUE 
DEBERAN PRESENTARSE EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION Y SEÑALAR 
DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO SE CONTINUARA EL JUICIO Y POR SU INCOMPARECENCIA LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES SE LES HARAN POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO; EN 
CONSECUENCIA, PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL 
“DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”, Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION 
EN EL PAIS, ASI COMO EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA CIUDAD 
(EL SUDCALIFORNIANO); SE EXPIDE LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 30, DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO. 

La Paz, B.C.S., a 23 de octubre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Mateo Fernando Cuevas Avilés 
Rúbrica. 

(R.- 359260) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR A: 
NORMA ANGELICA ALATORRE MELAYES. 
En los autos del juicio ordinario mercantil número 497/2012-III, que se tramita ante el Juzgado Segundo de 

Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, la sucesión de María de Lourdes Miranda Gómez, demandó en 
la vía ordinaria mercantil de Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, Integrante del Grupo Financiero 
Banamex, las siguientes prestaciones: “a). El pago o restitución del dinero perteneciente a la actora, 
consistente en la cantidad de $10´000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 moneda nacional). b). El pago 
de la cantidad que resulte por concepto de intereses ordinarios que generó la cantidad de $10´000,000.00 
(diez millones de pesos 00/100 moneda nacional), desde el día doce de junio de dos mil nueve, fecha a partir 
de la cual se hizo el depósito de la suerte principal a que se refiere el inciso anterior; más los que se sigan 
generando hasta la total solución de este conflicto; intereses que deberán cuantificarse de conformidad con 
los establecido en el Contrato de Inversión Carátula Personas Físicas número 191870204, que celebraron las 
partes, los cuales se liquidarán en la etapa de ejecución de sentencia que al efecto se dicte. c). El pago de 
intereses moratorios al seis por ciento anual, conforme al artículo 362 del Código de Comercio, calculados 
sobre el monto total del capital más los intereses ordinarios, mismos que se generaron a partir del día nueve 
de diciembre de dos mil diez, fecha a partir de la cual nuestra apoderada que hoy también promueve, requirió 
el pago de la suerte principal y los intereses ordinarios generados, a la institución hoy demandada, cuya 
cuantificación de intereses moratorios se harán en la etapa de ejecución de sentencia. d). El pago de gastos y 
costas que se originen con motivo del presente juicio, a cargo de la Institución Bancaria demandada, los que 
se cuantificarán en la etapa de ejecución de sentencia”. Por auto de siete de agosto de dos mil doce, se 
ordenó emplazar a la demandada Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, Integrante del Grupo 
Financiero Banamex, para que dentro del término de quince días, diera contestación a la demanda incoada en 
su contra. Por auto de seis de septiembre de dos mil doce, se tuvo a la enjuiciada contestado en tiempo y 
forma legales la demanda. Por auto de dieciocho de septiembre de dos mil doce, previa solicitud de la 
institución demandada y con fundamento en los dispuesto por el artículo 1094, fracción VI, en relación con el 
artículo 1203, ambos del Código de Comercio, se ordenó llamar a juicio a Norma Angélica Alatorre Melayes, 
para efecto de que manifieste lo que a su derecho corresponda, rinda las pruebas que crea convenientes y le 
pare perjuicio la sentencia que llegue a pronunciarse en el presente juicio. Finalmente, una vez que se 
agotaron los medio de localización del domicilio de la tercera llamada a juicio, por auto de seis de diciembre 
de dos mil doce, se determinó emplazar a Norma Angélica Alatorre Melayes, por edictos, que se publicarán 
por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal, haciéndole 
saber a dicha persona física que debe presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en 
el Distrito Federal, dentro del término de treinta días contado a partir de la última publicación de los edictos, a 
fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en virtud de haber sido llamada a juicio por parte de la 
demandada, así como para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de 
este juzgado; apercibida que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal le surtirán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 1068, fracción III, 1069 y 1070 del Código de Comercio. Quedando a su 
disposición en la Secretaría del juzgado las copias de traslado respectivas. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 6 de diciembre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. María Cristina Bretón Estrada 
Rúbrica. 

(R.- 360356) 



Martes 18 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     105 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal 

EDICTO 

PARA NOTIFICAR A: 
LINEA APROBADA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 

OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 177/2012-IV, PROMOVIDO POR INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO A TRAVES DEL FONDO 
DE LA VIVIENDA CONTRA LINEA APROBADA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, SE DICTO EL SIGUIENTE 
PROVEIDO: 

“México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de dos mil doce. 
Vista la demanda de cuenta y anexos que se acompañan, se tiene por presentado a José Luis Alvear 

Gutiérrez, quien se ostenta como apoderado legal del INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO A TRAVES DEL FONDO DE LA VIVIENDA, 
personalidad que acredita y se le reconoce en términos de la copia certificada del segundo testimonio de la 
escritura número cien mil trescientos setenta y dos, pasada ante la fe del Notario Público cincuenta y siete del 
Distrito Federal, demandando en la VIA ORDINARIA CIVIL de LINEA APROBADA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, las 
prestaciones que refiere, por los motivos y causas que se expresan. Fórmese expediente y regístrese en el 
libro de gobierno bajo el número 177/2012. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 104 fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 53, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 4, 23, 24, 70, 322, 
323 y demás relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles, SE ADMITE la demanda en la vía y 
forma propuestas. 

En consecuencia, emplácese a la demandada por conducto de quien legalmente le represente, en el 
domicilio que se señala para tal efecto, corriéndole traslado con las copias simples del presente auto, de la 
demanda y anexos debidamente selladas y cotejadas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 327 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que tiene nueve días para dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, apercibida que de no hacerlo, se declarará confesa de los hechos 
constitutivos de la demanda o en su caso, se tendrá por contestada en sentido negativo, según corresponda; 
asimismo, requiérasele para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida 
que de no hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter personal le surtirán en términos de lo dispuesto por 
el numeral 306 del código adjetivo en cita. 

En diverso ángulo, se tiene por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones el que indica la parte 
actora y por autorizadas para los mismos efectos, así como para recoger documentos y valores a las 
personas que menciona. 

Finalmente, de conformidad con el artículo 8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en relación con el Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal, este último que establece los criterios, procedimientos y órganos para 
garantizar el acceso a la información pública de las citadas autoridades, así como de los Tribunales de 
Circuito y Juzgados de Distrito; reglamento que derogó los Acuerdos Generales 9/2003 y 30/2003 del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, respectivamente, así 
como las demás disposiciones derivadas de esos Acuerdos, hágase del conocimiento de la actora que cuenta 
con un plazo de tres días computados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la legal notificación 
del presente proveído, para ejercer su derecho a oponerse a la publicación de sus datos personales, 
prerrogativa que a su vez podrá ser ejercida por la parte demandada en el plazo que le fue otorgado para 
contestar la demanda, lo anterior para cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, en la forma 
y términos del reglamento aludido; debiendo precisar que la unidad administrativa que lo tenga bajo su 
resguardo, determinará si tal oposición puede surtir sus efectos; con la salvedad de que aún cuando las partes 
no hayan ejercido su derecho de oposición de referencia, en los asuntos en que por disposición legal o por su 
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naturaleza puede afectarse de algún modo la dignidad personal o causar un daño irreparable y, en su caso, 
los documentos que obren en ellos y no sean reservados o confidenciales, se difundirán en una versión 
impresa o electrónica de la que se supriman los datos personales de las partes, salvo su nombre, y en la 
medida en que no impidan conocer el criterio sustentado por este órgano federal; lo anterior para los efectos 
legales a que haya lugar. 

Notifíquese personalmente a la demandada. 
Así lo proveyó y firma la licenciada Edith E. Alarcón Meixueiro, Juez Tercero de Distrito en Materia Civil en 

el Distrito Federal, ante la licenciada Karina Morales Chavarría, Secretaría que autoriza y da fe. 
México, Distrito Federal, dieciséis de octubre de dos mil doce. 
Ahora bien, visto el estado procesal que guarda el asunto, del que se advierte que a la fecha no se ha 

emplazado al demandado Línea Aprobada, sociedad anónima de capital variable, sociedad financiera de 
objeto múltiple, entidad no regulada, a pesar de haberse realizado las gestiones tendentes a localizar su 
domicilio; en esas condiciones, en óbice de mayores dilaciones procesales, con fundamento en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena notificar al referido receptor por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el periódico el Sol de México, así como en el Diario Oficial, 
haciéndole saber a dicho enjuiciado que deberá acudir ante el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en 
el Distrito Federal para que en nueve días, contados a partir de la última publicación formule su contestación a 
la demanda; así también la requiera para que designe lugar para oír y recibir notificaciones en el Distrito 
Federal, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se hará conforme a las reglas para las 
notificaciones que no deban ser personales; así también en caso de no producir su contestación en el mismo 
término, se tendrá por confeso de los hechos siempre y cuando el emplazamiento se haya entendido 
personalmente, en cualquier otro caso, se tendrá por contestada en sentido negativo quedando a salvo los 
derechos para probar en contra, con forme con el precepto 332 del código en cita. 

Para los efectos anteriores, mediante notificación personal requiérase a la actor Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado a Través del Fondo de la Vivienda, para que comparezca 
ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a efecto de cumplir lo siguiente: 
a) reciba los edictos que se encuentran a su disposición, dentro de tres días contados a partir de que surta 
efectos la notificación del presente auto, en términos de lo dispuesto por el artículo 297, fracción II, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles; b) presente el comprobante de pago de las publicaciones 
correspondientes, en igual plazo a partir del día siguiente que se pongan a su disposición los edictos; y 
c) presente las publicaciones correspondientes dentro de los tres días siguientes a la última de ellas, 
apercibida que de hacer caso omiso a cualquiera de los supuestos anteriores, se ordenará dar de baja el 
asunto del libro de registro de juicios civiles que se lleva en este juzgado, por falta de interés jurídico de la 
enjuiciante, con base a que el procedimiento es de orden público y debe seguir el principio de justicia rápida y 
expedita consagrado en el artículo 17 constitucional, para los efectos legales a que haya lugar. 

Fíjese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del proveído de veintinueve de marzo de dos mil doce, 
así como del presente por todo el tiempo de la notificación. 

Finalmente, se hace del conocimiento a las partes en el presente juicio, así como a los postulantes para 
que manifiesten lo que a su derecho convenga, que a partir del trece de agosto de dos mil doce, se designó al 
licenciado Felipe V Consuelo Soto, como titular del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal; lo anterior de conformidad a lo acordado en sesión de ocho de agosto del mismo año, celebrada por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

Notifíquese personalmente a la actora y por edictos a Línea Aprobada, sociedad anónima de capital 
variable, sociedad financiera de objeto múltiple, entidad no regulada. 

Lo proveyó y firma el Juez Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, Felipe V Consuelo 
Soto, ante la secretaria que autoriza. Doy fe.” 

EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL PERIODICO EL 
SOL DE MEXICO, ASI COMO EN EL DIARIO OFICIAL. 

México, D.F., a 16 de octubre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Elvia Lidia Esquivel Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 359843) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Mazatlán 
EDICTO 

AL MARGEN: UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SINALOA MAZATLAN. 

ERNESTO RAMIREZ ROJAS 
JUEZ DECIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN MAZATLAN, SINALOA, ORDENA 

A USTED EMPLAZARLO COMO TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO DE AMPARO 906/201O, 
PROMOVIDO POR JESUS RAMIREZ ROJAS, CONTRA ACTOS DEL JUEZ MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA, CON RESIDENCIA EN EL ROSARIO, SINALOA, Y OTRAS AUTORIDADE, MEDIANTE 
EDICTOS, POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, PARA QUE COMPAREZCA DEDUCIR 
DERECHOS POR TERMINO DE TREINTA DIAS, A PARTIR DEL SIGUIENTE DIA AL EN QUE SE EFECTUE 
LA ULTIMA PUBLICACION. HACIENDO CONSISTIR LOS ACTOS RECLAMADOS EN LA SENTENCIA 
DICTADA POR EL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, CON RESIDENCIA EN EL ROSARIO, SINALOA, 
EL OCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ, EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL, 687/2009; ASI COMO TODOS 
LOS ACTOS POSTERIORES EMITIDOS POR LA MISMA, NOTIFICANDOLE QUE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL TENDRA VERIFICATIVO A LAS ONCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL 
CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE. 

Mazatlán, Sin., a 27 de noviembre de 2012. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

con residencia en Mazatlán 
Lic. Sonia Jumilla Zamudio 

Rúbrica. 
(R.- 360350) 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

GRUPO VIU MEXICO, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 

A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
El que suscribe RICARDO STRAFFON GARDUÑO, en mi carácter de Administrador Unico de GRUPO 

VIU MEXICO, S.A. DE C.V., de conformidad con lo establecido en los artículos 180, 181, 183, 186 y 187 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, así como por lo establecido en el artículo sexto de los Estatutos 
Sociales de la sociedad, convoco a los accionistas de la sociedad a Asamblea General Ordinaria que se 
celebrará el día 3 de enero de 2013, a las diez horas en el domicilio social de la sociedad, sito en Antonio M. 
Rivera número 26, local 5, colonia Centro Industrial Tlalnepantla, código postal 54030, Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México; a efecto de desahogarse los puntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. Propuesta, discusión y aprobación en su caso, para nombrar un nuevo Administrador Unico en la 
sociedad. 
2. Propuesta, discusión y aprobación en su caso, para nombrar un nuevo Comisario de la sociedad. 
3. Propuesta, discusión y aprobación en su caso, para llevar a cabo una revocación y otorgamiento de 
poderes. 
4. Asuntos Varios. 
5. Nombramiento de delegados encargados de formalizar los acuerdos adoptados por la presente 
asamblea ante Notario Público. 
Se advierte a los accionistas de la sociedad, que con fundamento en lo establecido por los artículos 128 y 

129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la sociedad reconocerá como Accionistas con derecho a 
voz y voto en la asamblea a la cual se convoca, a las personas que aparezcan inscritos como tales en el Libro 
de Registro de Accionistas de la sociedad a la fecha de celebración de la asamblea, razón por la cual dicho 
libro permanecerá cerrado desde el tercer día hábil anterior a su celebración. Así mismo se les recuerda a los 
accionistas que en términos de lo dispuesto por el artículo 192 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
podrán comparecer a la celebración de la asamblea a través de apoderado debidamente facultado. 

10 de diciembre de 2012. 
Grupo VIU México, S.A. de C.V. 

Administrador Unico 
Ricardo Straffon Garduño 

Rúbrica. 
(R.- 360376) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
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Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
FROG DESIGN, INC. 

Vs. 
FROG DESIGN MEXICO, S.A. DE C.V. 
M. 966959 FROG DESIGN Y DISEÑO 

Exped: P.C. 119/2012(C-42) 1023 
Folio 24149 

NOTIFICACION POR EDICTO 

FROG DESIGN MEXICO, S.A. DE C.V. 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 16 de enero de 2012, 

al cual recayó el folio de entrada 001023, Julián Vadillo González, apoderado de FROG DESIGN, INC., 
solicitó la declaración administrativa de caducidad de la marca citada al rubro, haciendo consistir su acción en 
el supuesto derivado del artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial, en relación con el artículo 130 
del mismo ordenamiento legal. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este 
Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señalada al rubro, con fundamento en los 
artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y 
XXII, 7o. bis 2, Títulos Sexto y Séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 
mediante Decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 
2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010, 27 
de enero y 9 de abril de 2012, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso 
ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, 
V a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos 
de 1 de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así como 
Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V, inciso c), 
subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a III, V a VIII, Xl y XII y 
32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Acuerdos 
de 10 de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, cuya Nota Aclaratoria se publicó el 4 de agosto de 2004, así 
como Acuerdo de 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); y 1o., 3o. y 7o. primer 
párrafo, incisos d), f), j), k), l), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega facultades en los 
Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, 
Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con 
aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio 
de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo). 

Atentamente 
28 de agosto de 2012. 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 
Lic. María Yolanda Reséndiz Serna 

Rúbrica. 
(R.- 360244) 

Servicio de Administración Tributaria 
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Administración General de Recursos y Servicios 
CONVOCATORIA PUBLICA PARA OBTENER TITULOS DE AUTORIZACION 

A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 16 DE LA LEY ADUANERA 
No. SAT. AGRS-025/2012 

Con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y 3o. transitorio de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, este último publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1995, 28 fracción XLVII, en relación con el 29 apartado “I”, del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, en vigor, el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Organo Desconcentrado 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), ha decidido autorizar en términos del precepto citado 
en primer lugar los servicios que más adelante se precisan, por lo cual convoca a los interesados en obtener 
Título de Autorización para prestar al SAT los servicios que a continuación se describen: 

Servicios de la Red Privada Virtual (RPV): 
Proveedores con la concesión para instalar, operar o explotar redes públicas de telecomunicaciones que 

comprenden el servicio de larga distancia y/o transmisión de datos otorgado por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (SCT)/Comisión Federal de Telecomunicaciones (Cofetel), para proporcionar 
los servicios de transmisión de datos mediante redes privadas virtuales, en función del ancho de banda en 
múltiplos de 64 kbps en el rango de 64 kbps a 2,048 kbps y en múltiplos de E1 en el rango de un E1 hasta 16 
E1s o 1 E3. 

REQUISITOS: 
Las interesadas en obtener un título de autorización deberán cumplir, de conformidad con el artículo 16 de 

la Ley Aduanera con los siguientes requisitos: 
I. Tener cinco años de experiencia prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $1’965,630.00 M.N. (actualizado de conformidad con el 

anexo 2 de las reglas de carácter general en materia de comercio exterior, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2011). 

III. Cumplir con los requisitos de procedimiento que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca 
en la convocatoria que para estos efectos publique en el Diario Oficial de la Federación. 

De conformidad con la fracción III del artículo 16 de la Ley Aduanera, se fija como requisito de 
procedimiento que las interesadas deben cumplir, el entregar la documentación que se detalla a continuación: 

a. Carta original en papel membretado de la persona moral solicitante, en la cual el apoderado legal, 
manifieste el interés de su representada en obtener el título de autorización motivo de esta convocatoria, 
debiendo indicar el número de convocatoria y el tipo de servicios; cédula o número de identificación fiscal o su 
equivalente, monto de capital social pagado, así como domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del 
territorio nacional. Dicha carta deberá contener firma autógrafa del representante legal. Adicionalmente,  
se deberá presentar, copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de identificación oficial vigente, y 
de poder notarial que acredite tener las facultades para actos de administración. 

b. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, del testimonio de la(s) escritura(s) pública(s) que 
contenga(n) el acta constitutiva, y principal(es) reforma(s) entre otro(s) la(s) modificación(es) al capital social, 
misma(s) que deberá(n) contener los datos de inscripción en el Registro Público correspondiente o su 
equivalente. 

c. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de los estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación. 

d. Original del currículum de la solicitante, donde manifieste la experiencia de al menos cinco años en la 
prestación de servicios similares a los que se pretende autorizar en esta convocatoria, mismo que deberá 
contener la firma autógrafa del representante legal; así como copia simple y original o copia certificada, para 
cotejo, de contratos, convenios, pedidos o facturas, en los que se haga constar de forma expresa el servicio 
ofrecido tal que se compruebe la experiencia de cinco años prestando servicios similares a que se refiere esta 
convocatoria. En el caso de que impliquen información reservada o confidencial se deberá testar en la parte 
conducente por el notario público que lleve a cabo la certificación correspondiente. 

Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 
tachaduras ni enmendaduras. 

En el caso de personas morales extranjeras, los documentos podrán presentarse en idioma diferente al 
español con excepción de la carta referida en el inciso a., apostillados y en cuyo caso deberán acompañarse 
de traducción simple al español efectuada por perito. 



110     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 18 de diciembre de 2012 

Las personas morales interesadas en obtener el título de autorización para prestar al SAT los servicios 
descritos en la presente convocatoria, podrán presentar la documentación a partir del día de la publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el 18 de diciembre 2013, en un horario 
de 9:00 a 14:00 horas, debiendo entregar todos y cada uno de los documentos antes señalados. 

El procedimiento para el otorgamiento del Título de Autorización a que se refiere esta convocatoria será de 
la siguiente forma: 

1. En la entrega de la documentación, se realizará por el área competente, la revisión cuantitativa. 
2. En el supuesto de que cumpla, se remitirá la documentación al área requirente del servicio, para  

la evaluación cualitativa de la documentación, realizándose en forma simultánea la evaluación cualitativa de la 
documentación legal. En todas las evaluaciones mencionadas se emitirá un dictamen por el área respectiva. 

3. En el supuesto de que la interesada cumpla con estas dos etapas, se emitirá el título de autorización 
correspondiente. 

4. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria, se requerirá a la 
interesada, para que de conformidad con los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, posteriores a la fecha 
de notificación; de lo contrario, la solicitud será rechazada, lo cual se notificará a la misma. Una vez 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dictamine el rechazo de la 
solicitud de título de autorización, la convocante podrá proceder a la devolución de la documentación 
presentada, previa petición de la interesada o a su destrucción, salvo que hubiere sido recurrido el trámite, en 
cuyo caso la documentación se conservará hasta la total conclusión del recurso e instancias subsecuentes. 

5. En el caso de que la solicitud hubiere sido rechazada por la omisión de alguno de los requisitos 
contenidos en esta convocatoria, la interesada podrá presentar la solicitud de título de autorización 
nuevamente, con el total de la documentación señalada en la misma, durante la vigencia de ésta. 

El SAT podrá modificar la vigencia de la convocatoria, siempre que la modificación se haga del 
conocimiento de las interesadas por el mismo medio utilizado para su publicación. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas morales interesadas en obtener título de 
autorización se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para efectos del 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; en caso de no encontrarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones el SAT no otorgará Título de Autorización. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en calle 
Avenida Paseo de la Reforma número 10, piso 10, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06030, México, D.F., a la atención del Administrador Central de Fideicomisos, de la Administración General de 
Recursos y Servicios. La entrega de los títulos de autorización, se llevará a cabo previa cita al teléfono 
12-03-15-85. 

Con el objeto de aclarar posibles dudas, podrán formularse preguntas mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: titulos@sat.gob.mx. 

Para efectos de notificación, el SAT publicará el otorgamiento o no otorgamiento del título de autorización 
en la página electrónica del SAT: www.sat.gob.mx, en la sección “Administración SAT” en la subsección “Más 
Información de Administración SAT”, “Títulos de Autorización (artículo 16 de la Ley Aduanera)”, en la 
subsección “Otorgamiento de Títulos”, a más tardar 45 días hábiles posteriores, contados a partir de la fecha 
de recepción de la documentación, dicho plazo se interrumpirá en el caso de que el SAT considere necesario 
requerir información a la solicitante, reanudándose cumplido el requerimiento. 

Efectos y alcances del título de autorización. 
Los títulos de autorización que se otorguen de conformidad con la presente convocatoria, no eximen a las 

autorizadas de la obligación de sujetarse al o los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios motivo de la presente convocatoria. 

México, D.F., a 18 de diciembre de 2012. 
Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General 

de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 
Lic. María Concepción Lugo Alarcón 

Rúbrica. 
(R.- 360363) 
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CENTRO MEXICANO DE PROTECCION Y FOMENTO DE LOS DERECHOS DE AUTOR, 
SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 123 fracción II y 124 fracciones I, II y IV del Reglamento 
de la Ley Federal del Derecho de Autor, Décimo Sexto fracción VI, Décimo Séptimo y Décimo Octavo, 
fracciones I, II, y IV de los Estatutos del Centro Mexicano de Protección y Fomento de los Derechos de Autor, 
Sociedad de Gestión Colectiva, el día 15 de enero del año 2013 a las 9:00 horas, se llevará a cabo, en 
primera convocatoria, la Asamblea General Extraordinaria de Socios en la sede de la Cámara Nacional de la 
Industria Editorial Mexicana, salón Angel González Avelar, ubicada en Holanda 13, San Diego Churubusco, 
México, Distrito Federal. En caso de no completarse el quórum en la primera convocatoria, la asamblea se 
llevará a cabo en segunda convocatoria, el día 29 de enero del año 2013, a las 9:00 horas, cualquiera que sea 
el número de votos representados y sus resoluciones serán obligatorias para todos los socios, aun para los 
ausentes, atento a lo dispuesto por los artículos 124 fracción V del Reglamento de la Ley Federal del Derecho 
de Autor y Décimo Octavo fracción V de los Estatutos de esta sociedad de gestión conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. Lectura y aprobación del orden del día. 
2. Nombramiento de escrutadores con el propósito de verificar y acreditar la asistencia, así como las 

votaciones que se presenten. 
3. Informe de la situación financiera del ejercicio fiscal 2011. 
4. Elección de auditor. 
5. Elección de comisario. 
6. Designación de delegado especial. 
De conformidad con lo que establece la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de 

Autor y V del artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales, no se podrán adoptar acuerdos respecto de los 
asuntos que no figuren en el orden del día. 

México, D.F., a 13 de diciembre de 2012. 
Presidente del Consejo Directivo 

Clemente Merodio López 
Rúbrica. 

(R.- 360380)   
AFORE AZTECA, S.A. DE C.V. 

Mediante Oficio D00/100/126/2012 de fecha 22 de noviembre de 2012, el Presidente de la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, en cumplimiento al Acuerdo número JGO 06/03/2012 aceptado 
por la Junta de Gobierno de esa Comisión, en su Sexta Sesión Ordinaria celebrada el 22 de noviembre 
de 2012, hizo constar la autorización a la comisión de Afore Azteca, S.A. de C.V., de conformidad con el 
artículo 37 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

De acuerdo con lo dispuesto en el oficio antes referido, a continuación se publican, en tiempo y forma, en 
el Diario Oficial de la Federación, la comisión que Afore Azteca, S.A. de C.V., cobrará a los trabajadores a los 
que administre los fondos de su cuenta individual, que se encuentren invertidos en las sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro básicas a partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre 
de 2013. 

Concepto Factor 
Comisión sobre saldo 1.45% anual sobre el saldo administrado 

Comisión por cuota fija 
Concepto Comisión 

Expedición de estados de cuenta  Sin comisión 
Reposición de documentos  Sin comisión 

La comisión será aplicable a todos los trabajadores registrados o asignados a los que Afore Azteca, 
S.A. de C.V., administre los fondos de su cuenta individual a partir del 1 de enero de 2013 independientemente 
de la fecha en que se registre o asigne el trabajador en lo sucesivo a esa Administradora. 

México, D.F., a 12 de diciembre de 2012. 
Representante Legal 

Ximena Montes de Oca Desachy 
Rúbrica. 

(R.- 360346) 
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FONDO DE PROTECCION DE SOCIEDADES FINANCIERAS 
POPULARES Y DE PROTECCION A SUS AHORRADORES 

FIDEICOMISO 10216 

El Fondo de Protección de Sociedades Financieras Populares y de Protección a sus Ahorradores, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 104, fracción V de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, publica  
la forma de efectuar el cálculo de las cuotas periódicas correspondientes al seguro de depósito, así como de 
los intereses moratorios por incumplimiento de pago en plazo establecido, aplicables a las Sociedades 
Financieras Populares a partir del 1 de enero del 2012. 

METODOLOGIA O FORMA DE CALCULO DE CUOTAS PERIODICAS CORRESPONDIENTES AL 
SEGURO DE DEPOSITO, QUE LAS SOCIEDADES FINANCIERAS POPULARES DEBERAN PAGAR  
AL FONDO DE PROTECCION DURANTE EL EJERCICIO DEL 2012, Y A PARTIR DEL 1 DE ENERO DEL 
MISMO AÑO, BAJO LOS SIGUIENTES TERMINOS: 

I. Las Sociedades Financieras Populares participantes en el Fondo de Protección, deberán cubrir 
mensualmente y a partir del 1 de enero de 2012, cuotas por un monto equivalente a la duodécima parte de  
3 al millar sobre los saldos al último día del mes de sus depósitos de dinero del mes de que se trate, es 
decir, un factor del 0.300% 
II. A cada Sociedad Financiera Popular participante se le aplicará el factor mencionado en el numeral "I" 
del presente cálculo, al importe total de los depósitos que mantenga al cierre del último día de cada mes 
en las cuentas de depósitos de exigibilidad inmediata y depósitos a plazo. 
III. En caso de que los depósitos se encuentren denominados en UDIS, se considerará el valor de dicha 
unidad de inversión al cierre del día que corresponda. 
Asimismo, se informa que el Comité Técnico del Fondo de Protección acordó contemplar dentro de la 

cuota de “3 al millar” aprobada, un porcentaje del 6.6% (seis punto seis por ciento) para solventar los gastos 
operativos necesarios para el funcionamiento y sostenimiento del Fondo de Protección, aplicable al ejercicio 
de 2012. 

FECHA LIMITE DE PAGO E INTERES MORATORIO. 
La fecha límite de pago será a más tardar, dentro del mes siguiente posterior, al mes que corresponda el 

cálculo. Puntualizando que en el caso de incumplimiento al plazo señalado, las Sociedades Financieras 
Populares deberán de pagar al Fondo de Protección, adicionalmente, el equivalente al 3% mensual de interés 
moratorio, tomando como base del cálculo, el monto por el que se debió hacer el pago de cuota 
correspondiente. 

La presente metodología de cálculo de cuotas que las Sociedades Financieras Populares deberán cubrir al 
Fondo de Protección de Sociedades Financieras Populares y de Protección a sus Ahorradores, fue aprobada 
por el Comité Técnico del Fondo de Protección, en su 18va. sesión ordinaria, celebrada con fecha 18 de 
octubre de 2012. De la misma forma, según oficio número 311-48942/2012 y 123-2917/2012, 
CNBV.311.311.25 (5918) “2012-12-04”<6>, de fecha 4 de diciembre de 2012, la referida metodología de 
cálculo de cuota fue aprobada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente. 
México, D.F., a 10 de diciembre de 2012. 

Secretario del Comité Técnico del Fondo de Protección 
C.P. PCFI. y M.I. Juan Carlos García Solís 

Rúbrica. 
(R.- 360372)   

FRAENSA S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
AL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

ACTIVO $ 0 
PASIVO $ 0 
CAPITAL $ 0 

México, D.F., a 14 de septiembre de 2012. 
Liquidador 

Lic. Adrián Enrique Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 360336) 
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